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Prefacio

Este contrato estándar de servicios de consultoría ha sido preparado por el Banco para ser
utilizado por los prestatarios y sus organismos de ejecución (en adelante denominados como el
Contratante) cuando contraten servicios de firmas consultoras (en adelante denominadas como el
Consultor) para trabajos complejos cuya remuneración se basa en el tiempo efectivamente empleado
por el Consultor en la prestación de dichos servicios. El uso de este contrato es obligatorio en las
circunstancias descritas.

El contrato estándar consta de cuatro partes: El Contrato, que deberá ser firmado por el
Contratante y el Consultor; las Condiciones Generales del Contrato, las Condiciones Especiales del
Contrato, y los Apéndices. Las Partes que utilicen el contrato estándar para servicios financiados por
el Banco deberán tener en cuenta que las Condiciones Generales no pueden modificarse. Las
Cláusulas de las Condiciones Especiales deberán utilizarse según lo indicado en las notas en itálicas
incluidas en cada una de ellas.

3.	 Los contratos sobre la base del tiempo trabajado se recomiendan cuando el alcance de los
servicios no puede definirse con suficiente precisión, o la duración y cantidad de los servicios
depende de variables que están fuera del control del Consultor. En los contratos sobre la base de
tiempo trabajado, el Consultor presta los servicios durante tiempo determinado de acuerdo con las
especificaciones de calidad. El Consultor basa la remuneración en (i) tarifas unitarias acordadas para
el personal del Consultor multiplicadas por el tiempo real que el personal emplea en la ejecución del
trabajo, y (ii) los gastos reembolsables utilizando gastos reales y/o precios unitarios acordados. Este
tipo de contrato requiere que el Contratante supervise rigurosamente al Consultor y se involucre en la
ejecución diaria del trabajo.
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I. Contrato

SOBRE LA BASE DEL TIEMPO TRABAJADO

Este CONTRATO está celebrado el Veintitrés (23) de Julio del año 2009, entre, TRANSCARIBE
S.A., por una parte, (en adelante denominado el "Contratante") y, por la otra el CONSORCIO TMC,
formado por las siguientes empresas: ECOVIAS S.A.S., BATEMAN INGENIERIA S.A., Y
CONSULTORES DEL DESARROLLO S.A., cada una de las cuales serán responsables
mancomunada y solidariamente ante el Contratante por todas las obligaciones del Consultor bajo este
contrato, a saber, (en adelante denominado el "Consultor").

CONSIDERANDO
(a)	 Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinados servicios

de consultoría definidos en este Contrato (en lo sucesivo denominados los
"Servicios");

Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes
profesionales requeridas y que cuenta con el personal y los recursos técnicos
necesarios, ha convenido en prestar los Servicios en los términos y condiciones
estipulados en este Contrato;

Que el Contratante ha recibido [o ha solicitado financiamiento del Banco
Interamericano de Desarrollo o del Banco Mundial (BIRF) (en adelante denominado
el "Banco") para sufragar parcialmente el precio de los Servicios. El Contratante se
propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar pagos
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que (i) el Banco sólo efectuará
pagos a pedido del Contratante y previa aprobación por el Banco, (iD dichos pagos
estarán sujetos, en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de
Préstamo, y (iii) nadie más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud
del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a los fondos del financiamiento;

POR LO TANTO, las Partes por este medio convienen en lo siguiente:

1.	 Los documentos adjuntos al presente Contrato se considerarán parte integral del mismo:

Condiciones Generales del Contrato;
Condiciones Especiales del Contrato;

c) Los siguientes Apéndices:

Apéndice A:	 Descripción de los Servicios
Apéndice B:	 Requisitos para la presentación de informes
Apéndice C:	 Personal clave y Subconsultores—Horario de

trabajo del personal clave

No utilizad
No utilizad

No utiliza
Apéndice D: Estimación de costos en moneda extranjera X No utilizado
Apéndice E: Estimación de costos en moneda nacional No utilizado
Apéndice F: Obligaciones del Contratante No utilizado
Apéndice G: Modelo de garantía por anticipo X No utilizado
Apéndice H: Formulario "Certificado del Proveedor" X No utilizado



Por y en representa ' ión de cada Integrante del Consultor:

NEZ

BATEMAN INGENIERIA

ATEMAN DURAN

CONSULTO

JOSE FR CISCO FI

S.A.

LO SARMIENTO.
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(El Apéndice H, solo aplicará en el caso del BID)

2.	 Los derechos y obligaciones mutuos del Contratante y del Consultor serán los estipulados en
el Contrato, en particular, los siguientes:

El Consultor prestará los Servicios de conformidad con las disposiciones del
Contrato, y
El Contratante efectuará los pagos al Consultor de conformidad con las disposiciones
del Contrato.

EN FE DE LO CUAL, las Partes han dispuesto que se firme este Contrato en sus nombres respectivos
en la fecha an	 consignada.

Por y en rep	 ión de TRANSCARIBE S.A.

ENRIQUE C	 UNI GONZALEZ
Gerente General
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II. Condiciones Generales del Contrato

1. Disposiciones generales

1.1 Definiciones A menos que el contexto exija otra cosa, cuando se utilicen en este
Contrato, los siguientes términos tendrán los significados que se indican a
continuación:

"Ley aplicable" significa las leyes y cualesquiera otras
disposiciones que tengan fuerza de ley en Colombia y que de
cuando en cuando puedan dictarse y estar en vigencia;

"Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo,
Washington, DC., EE.UU.; o cualquier fondo administrado por el
Banco Interamericano de Desarrollo; o el Banco Mundial,
Washington, DC. , EE.UU.; o la Asociación Internacional de
Fomento, Washington, DC. , EE.UU; o cualquier fondo
administrado, según corresponda.

"Consultor" significa cualquier entidad pública o privada,
incluyendo asociación en participación, consorcio o asociación
(APCA) que prestará los servicios al Contratante bajo el contrato;

"Contrato" significa el Contrato firmado por las Partes y todos los
documentos enumerados en su Cláusula 1, que son estas
Condiciones Generales (CGC), las Condiciones Especiales (CEC) y
los Apéndices.;

"Día" significa día calendario.

"Fecha de entrada en vigor" significa la fecha en la que el presente
Contrato inicia su ejecución conforme a la Subcláusula 2.1 de las
CGC del mismo;

"Moneda extranjera" significa cualquier moneda que no sea la de
Colombia ;

"CGC" significa estas Condiciones Generales del Contrato;

"Gobierno" significa el gobierno de Colombia;

"Moneda nacional" significa pesos colombianos ;

(k)	 "Integrante" significa cualquiera de las entidades que conforman
una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA); e
"Integrantes" significa todas estas firmas;

(1)
	

"Parte" significa el Contratante o el Consultor, según el caso, y
"Partes" significa el Contratante y el Consultor;

(m)
	

"Personal" significa los empleados profesional y de apoyo
contratados por el Consultor o por cualquier SubConsultor para la
prestación de los Servicios o de una parte de los mismos; "Personal
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extranjero" significa el personal profesional y de apoyo que en el
momento de ser contratados tenían su domicilio fuera del país del
Gobierno; "Personal nacional" significa los empleados
profesionales o de apoyo que en el momento de ser contratados
tenían su domicilio en el país del Gobierno, y "Personal clave"
significa el personal a que se hace referencia en la Subcláusula 4.2
(a) de las CGC.

"Gastos reembolsables" significa todos los gastos relacionados con
el trabajo fuera de la remuneración del Consultor.

"CEC" significa las Condiciones Especiales del Contrato por las
cuales pueden modificarse o complementarse las CGC;

"Servicios" significa el trabajo que el Consultor deberá realizar
conforme a este Contrato, y descrito en el Apéndice A adjunto.

1.2 Relación entre las
Partes

1.3 Ley que rige el
Contrato

1.4 Idioma

1.5 Encabezamientos

1.6 Notificaciones

"Subconsultor" significa cualquier persona o firma con la que el
Consultor subcontrata la prestación de una parte de los Servicios.

"Tercero" significa cualquier persona o firma que no sea el
Gobierno, el Contratante, el Consultor o un Subconsultor.

"Por escrito" significa cualquier medio de comunicación en forma
escrita con prueba de recibo.

Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el
sentido de que entre el Contratante y el Consultor existe una relación de
empleador y empleado o de mandante y mandatario. Conforme a este
Contrato, el Personal y todo Subconsultor, si lo hubiere, que presten los
Servicios estarán exclusivamente a cargo del Consultor, quien será
plenamente responsable de los Servicios prestados por ellos o en su
nombre.

Este Contrato, su significado e interpretación, y la relación que crea entre
las Partes se regirán por la ley aplicable.

Este Contrato se ha firmado en español, por el que se regirán
obligatoriamente todos los asuntos relacionados con el mismo o con su
significado o interpretación.

El contenido de este Contrato no se verá restringido, modificado o
afectado por el nombre o título de las Cláusulas.

1.6.1 Cualquier notificación, solicitud o aprobación que deba o pueda
cursarse o darse en virtud de este Contrato se hará por escrito.
Se considerará que se ha cursado o dado tal notificación,
solicitud o aprobación cuando haya sido entregada por mano a
un representante autorizado de la Parte a la que esté dirigida, o
cuando se haya enviado a dicha Parte a la dirección indicada en
las CEC.

1.6.2 Una Parte puede cambiar su dirección para estos avisos
informando por escrito a la otra Parte sobre dicho cambio de la
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dirección indicada en las CEC.

1.7 Lugar donde se
prestarán los
Servicios

1.8 Facultades del
Integrante
a cargo

1.9 Representantes
autorizados

Los Servicios se prestarán en los lugares indicados en el Apéndice A y
cuando no esté indicado en dónde habrá de cumplirse una tarea
específica, se cumplirá en el lugar que el Contratante apruebe, ya sea en
el país del Gobierno o en otro lugar.

Si el Consultor es una asociación en participación, consorcio o asociación
(APCA) formado por varias firmas, los Integrantes autorizan a la firma
indicada en las CEC para que ejerza en su nombre todos los derechos y
cumpla todas las obligaciones del Consultor frente al Contratante en
virtud de este Contrato, inclusive y sin limitación, para recibir
instrucciones y pagos del Contratante.

Los funcionarios indicados en las CEC podrán adoptar cualquier medida
que el Contratante o el Consultor deba o pueda adoptar en virtud de este
Contrato, y podrán firmar en nombre de éstos cualquier documento que
conforme a este Contrato deba o pueda firmarse.

El Consultor, el Subconsultor y el Personal pagarán los impuestos
indirectos, derechos, gravámenes y demás imposiciones que
correspondan según la ley aplicable según se indica en las CEC.

El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los beneficiarios de
las donaciones), los organismos ejecutores y las agencias de contratación
, al igual que todas las firmas, entidades o personas oferentes por
participar o participando en proyectos financiados por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, consultores
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes),
observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto
sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga conocimiento o sea
informado durante el proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción están
prohibidos. Fraude y corrupción comprenden actos de: (i) soborno; (ii)
extorsión o coerción; (iii) fraude; y (iv) colusión. Las definiciones que se
transcriben a continuación corresponden a los tipos más comunes de
fraude y corrupción, pero no son exhaustivas. Por esta razón, el Banco
también adoptará medidas en caso de hechos o denuncias similares
relacionadas con supuestos actos de fraude y corrupción, aunque no
estén especificados en la lista siguiente. El Banco aplicará en todos los
casos los procedimientos establecidos en la Cláusula 1.11.2 (c) d
CGC.(a)El Banco define las expresiones que se indican a continuación:

"Soborno", consiste en el acto de ofrecer o dar algo de valor con
el fin de influir sobre las acciones o las decisiones de terceros, o el de
recibir o solicitar cualquier beneficio a cambio de la realización de
acciones u omisiones vinculadas al cumplimiento de deberes;

"Extorsión o coerción", el acto o práctica de obtener alguna
cosa, obligar a la realización de una acción o de influenciar una decisión
por medio de intimidación, amenaza o el uso de la fuerza, pudiendo el
daño eventual o actual recaer sobre las personas, su reputación o sobre
sus bienes;
(iii)	 "Fraude", todo acto u omisión que intente tergiversar la verdad

1.10 Impuestos
y derechos

1.11 Fraude y
Corrupción en el
caso del BID

1.11.1 Definiciones
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1.11.2 Medidas que
deberán
adoptarse

con el fin de inducir a terceros a proceder asumiendo la veracidad de lo
manifestado, para obtener alguna ventaja injusta o causar daño a un
tercero; y
(iv)	 "Colusión", un acuerdo secreto entre dos o más partes realizado
con la intención de defraudar o causar daño a una persona o entidad o de
obtener un fin ilícito.
(b)Si se comprueba que, de conformidad con los procedimientos
administrativos del Banco, cualquier firma, entidad o persona oferente o
participando en un proyecto financiado por el Banco incluyendo, entre
otros,	 solicitantes, oferentes, contratistas, consultores, prestatarios
(incluyendo los beneficiarios de las donaciones), compradores,
organismos ejecutores o agencias de contratación (incluyendo sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes), ha cometido un
acto de fraude o corrupción vinculado con un proyecto financiado por el
Banco, el Banco podrá:
(i)decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato
o de un contrato adjudicado para servicios de consultoría financiado por
el Banco;
(ii)suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en
cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para comprobar el
hallazgo de que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido un acto de
fraude o corrupción;
(iii)cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la
donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista
evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una
donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas en un plazo
que el Banco considere razonable y de conformidad con las garantías de
debido proceso establecidas en la legislación del país prestatario;
(iv)emitir una amonestación en el formato de una carta formal de
censura a la conducta de la firma, entidad o individuo;
(v)declarar a una persona, entidad firma como inelegible, en forma
permanente o por determinado período de tiempo, para que se le
adjudiquen contratos bajo proyectos financiados por el Banco, excepto
bajo aquellas condiciones que el Banco considere apropiadas;
(vi)remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer
cumplir las leyes; y/o
(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados
investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuesta en
forma adicional o en sustitución de otras sanciones
(c)El Banco ha establecido un procedimiento administrativo para
los casos de denuncias de fraude y corrupción dentro del proceso
de adquisiciones o la ejecución de un contrato financiado por el Banco, el
cual está disponible en el sitio virtual del Banco (www.iadb.org ).
Para tales propósitos cualquier denuncia deberá ser presentada al
Banco para la realización de la correspondiente investigación. Las
denuncias deberán ser presentadas ante la Oficina de Integridad
Institucional (0II) confidencial o anónimamente.
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(d)Los pagos estarán expresamente condicionados a que la participación
de los Consultores en el proceso de adquisiciones se haya llevado de
acuerdo con las políticas del Banco aplicables en materia de fraude y
corrupción que se describen en esta Cláusula 1.11.
(e)Cualquiera de las sanciones descritas en el literal b) de esta Cláusula
serán impuesta por el Banco en forma pública.
(f)E1 Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos financiados
por un préstamo o donación del Banco, se incluya una disposición que
exija que los Consultores permitan al Banco revisar sus cuentas y
registros relacionados con la presentación de propuestas y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoria por auditores
designados por el Banco. Para estos efectos, el Banco tendrá el derecho a
exigir que los Consultores: (i) conserven todos los documentos y
registros relacionados con los proyectos financiados por el Banco por un
período de cinco (5) arios luego de terminado el trabajo de conformidad
con la Cláusula 3.6 de las CGC; (ii) solicitar la entrega de todo
documento necesario para la investigación pertinente y la disponibilidad
de los individuos o empleados o agentes de las firmas que tengan
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder a las
consultas provenientes de personal del Banco.
(g)Los Consultores declaran y garantizan:
(i)que hemos leído y entendido la prohibición sobre actos de fraude
y corrupción dispuesta por el Banco y nos obligamos a observar las
normas pertinentes;
(ii)que no hemos incurrido en ninguna infracción sobre fraude y
corrupción descritas en este documento;
(iii)que no hemos tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial
durante los procesos de adquisición o negociación del contrato o
cumplimiento del contrato;
(iv)que ninguno de nuestros directores, funcionarios o accionistas
principales han sido declarados inelegibles para que se les
adjudiquen contratos financiados por el Banco, ni han sido declarados
culpables de delitos vinculados con fraude o corrupción;
(v)que ninguno de nuestros directores, funcionarios o accionistas
principales han sido director, funcionario o accionista principal de
ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada inelegible
para que se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha
sido declarado culpable de un delito vinculado con fraude o corrupción;
(vi)que hemos declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos
compartir ingresos relacionados con el contrato o el contrato
consultoría financiado por el Banco;
(vii)que reconocemos que el incumplimiento de cualquiera de
estas garantías constituye el fundamento para la imposición por el
Banco de cualquiera o de un conjunto de medidas que se describen en
esta Cláusula 1.11 de las CGC.
(h)Los pagos estarán expresamente condicionados a que la participación
de los Consultores en el proceso de adquisiciones se haya llevado de
acuerdo con las políticas del Banco aplicables en materia de fraude y
corrupción que se describen en esta Cláusula 1.11.
Es política del Banco exigir que todos los prestatarios (incluidos los
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1.11 Fraude y
Corrupción en el
caso del BIRF

1.11.1 Definiciones

beneficiarios de préstamos concedidos por la institución), al igual que a
todos los Consultores, Licitantes, Proveedores, Contratistas y sus
Subcontratistas que participan en contratos financiados por el Banco
observen los más altos niveles éticos durante el proceso de adquisición y
la ejecución de dichos contratos'. A efectos del cumplimiento de esta
política, el Banco

(a) define, para efectos de esta disposición de la siguiente manera, las
expresiones que se indican a continuación:

"práctica corrupta" es el ofrecimiento, suministro, aceptación
o solicitud, directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor
con el fin de influir de modo impropio la actuación de otra
parte;

"práctica fraudulenta" 3 es cualquier acto u omisión, incluyendo
una tergiversación, que intencionalmente o imprudentemente
engaña, o intenta engañar, a una parte para obtener beneficios
financieros o de otra índole o para evitar una obligación;

(iii)"prácticas de colusión''' es un acuerdo entre dos o más partes,
diseñado para obtener un propósito impropio, incluyendo el
influenciar impropiamente la actuación de otra parte;

"prácticas coercitivas" 5 es dañar o perjudicar, o amenazar con
dañar o perjudicar, directa o indirectamente, a cualquier parte, o
a sus propiedades para influenciar impropiamente la actuación
de una parte; ;

"práctica obstructiva es:

aa)	 destruir, falsificar, alterar u ocultar en forma
deliberada pruebas importantes respecto de su
participación en un proceso de adquisición, o
incidir en la investigación o 	 formular
declaraciones falsas a los investigadores con la
intención de impedir sustancialmente una
investigación del Banco referente a acusaciones

En este contexto, cualquier medida adoptada por un oferente, proveedor, contratista o subcontratista para
influir en el proceso de adquisición o la ejecución de un contrato con el propósito de obtener una ventaja
indebida constituye un acto impropio.

2 A los efectos de este Contrato, "otra parte" significa un funcionario público que interviene en el pr
adquisición o la ejecución de un contrato. En este contexto, "funcionario público" incluye a los fun ionarios
del Banco Mundial y los empleados de otros organismos encargados de adoptar o examinar las decisiones en
materia de adquisiciones.

3 A los efectos de este Contrato, "parte" significa un funcionario público; los términos "beneficio" y
"obligación" están relacionados con el proceso de adquisición o la ejecución del contrato, y en el "acto u
omisión" debe haber intención de influir en el proceso de adquisición o la ejecución del contrato.

' A los efectos de este Contrato, "partes" significa los participantes en el proceso de adquisición (incluidos los
funcionarios públicos) que pretendan establecer precios de oferta a niveles artificiales o no competitivos.

5 A los efectos de este Contrato, "parte" significa un participante en el proceso de adquisición o en la ejecución
del contrato.
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1.11.2 Medidas que
deberán
adoptarse

sobre	 prácticas	 corruptas,	 fraudulentas,
coercitivas o colusorias, y/o amenazar, acosar o
intimidar a una parte con el propósito de impedir
que dicha parte revele lo que sabe acerca de
asuntos pertinentes a la investigación, o que lleve
adelante la investigación, o la ejecución de un
contrato.

bb)	 toda acción con la intención de impedir
sustancialmente el ejercicio de los derechos
del Banco de realizar inspecciones y
auditorías establecido en la Cláusula 3.6.

Anulará la porción del préstamo asignada al contrato si determina
en cualquier momento que los representantes del Prestatario o de
un beneficiario del préstamo han	 participado	 en prácticas
corruptas, fraudulentas,	 colusorias	 o coercitivas durante el
proceso de selección o la ejecución de dicho contrato, y sin que el
Prestatario haya adoptado medidas oportunas y apropiadas que el
Banco considere satisfactorias para corregir la situación;

sancionará a un Consultor, inclusive declarándolo inelegible,
indefinidamente o por un período determinado, para adjudicarle
un contrato financiado por el Banco si en cualquier momento
determina que el Consultor ha participado directamente o a través
de sus agentes, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o
coercitivas al competir o ejecutar un contrato financiado por el
Banco;

1.11.3 Comisiones y	 (d)	 exigirá al Consultor favorecido que revele cualquier comisión o
Gratificaciones

	

	 gratificación que pueda haber pagado o pagaderas a agentes,
representantes, o agentes comisionistas en relación con el proceso
de selección o ejecución del contrato. La información
manifestada deberá incluir por lo menos el nombre y dirección
del agente, representante, o agente comisionista, la cantidad y
moneda, y el propósito de la comisión o gratificación.

1.12 Elegibilidad en el 	 Los Consultores y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países
caso del BID

	

	 miembros del Banco. Se considera que un Consultor tiene la
nacionalidad de un país elegible si cumple con los siguientes requisitos:
Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o
ella satisface uno de los siguientes requisitos: es ciudadano de un país
miembro; o ha establecido su domicilio en un país miemb
residente "bona fide" y está legalmente autorizado para tra
país.
Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface lo
siguientes requisitos:
esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un
país miembro del Banco; y más del cincuenta por ciento (50%) del
capital de la firma es de propiedad de individuos o firmas de países
miembros del Banco.

ar en dic
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Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o
asociación (APCA) con responsabilidad mancomunada y solidaria y
todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba
establecidos.
En caso que el contrato de prestación de servicios de consultoría incluya
el suministro de bienes y servicios conexos, estos bienes y servicios
conexos deben ser originarios de países miembros del Banco. Los bienes
se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos,
cultivados, cosechados o producidos en un país miembro del Banco. Un
bien es producido cuando mediante manufactura, procesamiento o
ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas
características básicas, su función o propósito de uso son
substancialmente diferentes de sus partes o componentes. En el caso de
un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el proveedor, el
comprador o un tercero) para lograr que el bien pueda operar, y sin
importar la complejidad de la interconexión, el Banco considera que
dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los
componentes individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien
es una combinación de varios bienes individuales que normalmente se
empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el bien se
considera que proviene del país en donde este fue empacado y
embarcado con destino al comprador. Para efectos de determinación del
origen de los bienes identificados como "hecho en la Unión Europea",
estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país
específico de la Unión Europea. El origen de los materiales, partes o
componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma productora,
ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el
origen de los mismos.
El Consultor deberá suministrar el formulario denominado "Certificado
de Proveedor" (Apéndice H), contenido en los Formularios del Contrato,
declarando que los bienes tienen su origen en un país miembro del
Banco. Este formulario deberá ser entregado al Contratante como
condición para que se realice el pago de los Bienes. El contratante se
reserva el derecho de pedir al Contratista información adicional con el
objeto de verificar que los Bienes son originarios de países miembros del
Banco.

2. Inicio, cumplimiento, modificación y rescisión del Contrato

Este Contrato entrará en vigor y tendrá efecto desde la fecha	 "fecha de
entrada en vigor") de la notificación en que el Contratante instru	 .1
Consultor para que comience a prestar los Servicios. En dicha notific, ón
deberá confirmarse que se han cumplido todas las condiciones 	 a la
entrada en vigor del Contrato, si las hubiera, indicadas en las CEC.

Si este Contrato no entrara en vigor dentro del plazo especificado e las
CEC, contado a partir de la fecha en que haya sido firmado por las Pa es,
cualquiera de las Partes, mediante comunicación escrita notificará a la otra
por lo menos con veintiún días de anticipación, que declara este contrato

2.1 Entrada en vigor
del Contrato

2.2 Rescisión del
Contrato por no
haber entrado en
vigor
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2.3 Comienzo de la
prestación de los
Servicios

nulo y sin valor, en cuyo caso ninguna de las Partes tendrá ningún reclamo
sobre la otra con respecto a dicha decisión.

El Consultor comenzará a prestar los Servicios no más tarde del número
de días después de la fecha de entrada en vigor, indicado en las CEC.

A menos que se rescinda con anterioridad, conforme a lo dispuesto en la
Subcláusula 2.9 de estas CGC, este Contrato expirará al término del plazo
especificado en las CEC, contado a partir de la fecha de entrada en vigor.

2.5 Totalidad del	 Este	 Contrato contiene todos los 	 acuerdos, las estipulaciones, y las
Acuerdo

	

	 disposiciones convenidas entre las Partes. Ningún agente o representante de
ninguna de las Partes tiene facultades para hacer, ni las Partes serán
responsables o estarán sujetas a	 ninguna declaración, representación,
promesa o acuerdo que no esté estipulado en el Contrato.

2.6 Modificaciones o	 (a)	 Sólo podrán modificarse los términos y condiciones de este Contrato,
cambios

	

	 incluido el alcance de los Servicios, mediante acuerdo por escrito entre
las Partes. No obstante, de acuerdo con lo estipulado en la
Subcláusula 7.2 de estas CGC, cada una de las Partes deberá dar la
debida consideración a cualquier modificación propuesta por la otra
Parte.

(b)

	

	 Cuando las modificaciones o los cambios sean substanciales se
requiere el previo consentimiento del Banco por escrito.

2.7 Fuerza mayor

2.7.1 Definición

	

	 (a) Para los efectos de este Contrato, "fuerza mayor" significa un
acontecimiento que escapa al control razonable de una de las Partes, no
es previsible, es inevitable, y que hace que el cumplimiento de las
obligaciones contractuales de esa Parte resulte imposible o tan poco
viable que puede considerarse razonablemente imposible en tales
circunstancias. Se consideran eventos de fuerza mayor, sin que la
enumeración sea exhaustiva: 	 guerra, motines, disturbios civiles,
terremoto, incendio, explosión, tormenta, inundación u otras condiciones
climáticas adversas, huelgas, paros provocados por las empresas u otras
acciones de carácter industrial (excepto si la Parte que invoca la fuerza
mayor tiene facultades para impedir tales huelgas, cierres o acciones
industriales), confiscación o cualquier otra medida asor
organismos gubernamentales.

(b)

	

	 No se considerará fuerza mayor (i) ningún evento causado p r la
negligencia o intención de una de las Partes o del Subconsulto de
agentes o de empleados de esa Parte; (ii) ningún evento que una P rte
diligente pudiera razonablemente haber prevenido en el momento de
celebrarse este Contrato o, evitado o superado durante el
cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato.

2.4 Expiración del
Contrato

(c) No se considerará fuerza mayor la insuficiencia de fondos o el
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incumplimiento de cualquier pago requerido en virtud del presente
Contrato.

2.7.2 No violación
del Contrato

2.7.3 Medidas que
deberán
adoptarse

2.8 Suspensión de
Pagos

El incumplimiento por una de las Partes de alguna de sus obligaciones en
virtud del Contrato, no se considerará como violación del mismo ni como
negligencia, cuando dicho incumplimiento se deba a un evento de fuerza
mayor, y siempre cuando la Parte afectada por tal evento haya tomado todas
las precauciones razonables, puesto la debida atención y tomado medidas
alternativas	 procedentes con el fin de cumplir con los términos y
condiciones de este Contrato.

La Parte afectada por un evento de fuerza mayor deberá continuar
ejerciendo sus obligaciones bajo el presente contrato siempre que sea
razonablemente práctico y deberá tomar todas las medidas que sean
razonables para atenuar las consecuencias de un evento de fuerza
mayor.

La Parte afectada por un evento de fuerza mayor notificará a la otra
Parte sobre dicho evento, con la mayor brevedad posible, y en todo
caso a más tardar catorce (14) días después de ocurrido el suceso, y
proporcionará pruebas de la naturaleza y el origen del mismo;
igualmente,	 notificará por escrito sobre la normalización de la
situación tan pronto como sea posible.

El plazo dentro del cual una Parte deba realizar una actividad o tarea en
virtud de este Contrato se prorrogará por un período igual a aquel
durante el cual dicha Parte no haya podido realizar tal actividad como
consecuencia de un evento de fuerza mayor.

Durante el período de su incapacidad para prestar los servicios como
consecuencia de un evento de fuerza mayor, el Consultor bajo
instrucciones del Contratante deberá, ya sea:

retirarse, en cuyo caso el Consultor será reembolsado por
costos adicionales razonables y necesarios en que haya
incurrido, y si así lo requiere el Contratante, en reactivar los
servicios; o

continuar prestando los servicios dentro de lo posible, en cuyo
caso el Consultor será remunerado de acuerdo con los términos
del este contrato y reembolsado por los costos adicionales
razonables y necesarios que haya incurrido.

(e) Cuando haya desacuerdo entre las Partes sobre la existencia
envergadura del evento de fuerza mayor, éste deberá ser soluciona o ,
según lo estipulado en la Cláusula 8 de las CGC.

El Contratante podrá suspender todos los pagos estipulados en este cont ato
mediante una notificación de suspensión por escrito al Consultor si éste no
cumpliera con cualquiera de sus obligaciones en virtud del mismo. En dicha
notificación,	 el	 Contratante deberá (i) especificar la naturaleza del
incumplimiento y (ii) solicitar al Consultor que subsane dicho
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incumplimiento dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de
dicha notificación.

2.9 Terminación

2.9.1 Por el
Contratante

El Contratante podrá dar por terminado este Contrato si sucede cualquiera de
los eventos especificados en los párrafos (a) a (g) de esta Subcláusula 2.9.1
de las CGC. En dicha circunstancia, el Contratante enviará una notificación
de terminación por escrito al Consultor por lo menos con (30) días de
anticipación a la fecha de terminación, y con sesenta (60) días de
anticipación en el caso referido en la Subcláusula (g).

Si el Consultor no subsanara el incumplimiento de sus obligaciones en
virtud de este Contrato, según lo estipulado en la notificación de
suspensión emitida conforme a la Subcláusula 2.8 precedente de estas
CGC, dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de dicha
notificación, o dentro de otro plazo mayor que el Contratante pudiera
haber aceptado posteriormente por escrito;

Si el Consultor (o, en el caso de que el Consultor fuera más de una
firma, cualquiera de sus Integrantes) llegara a declararse insolvente o
fuera declarado en quiebra; o celebrara algún acuerdo con sus
acreedores a fin de lograr el alivio de sus deudas; o se acogiera a
alguna ley que beneficia a los deudores; o entrara en liquidación o
administración judicial, ya sea de carácter forzoso o voluntario;

Si el Consultor no cumple cualquier resolución definitiva adoptada
como resultado de un procedimiento de arbitraje conforme a la
Cláusula 8 de estas CGC;

Si el Contratante determina que el Consultor ha participado en actos
de fraude o corrupción durante la competencia o la ejecución del
contrato.

Si el Consultor presenta al Contratante una declaración falsa que
afecta sustancialmente los derechos, obligaciones o intereses del
Contratante;

Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza mayor, no
pudiera prestar una parte importante de los Servicios durante un
período de no menos de sesenta (60) días; o

(g)	 Si el Contratante, a su sola discreción
decidiera rescindir este Contrato.

y por cual 

2.9.2 Por el
Consultor

El Consultor podrá rescindir este contrato, mediante una notificació 	 por
escrito al Contratante con no menos de treinta (30) días de anticipació , en
caso de que suceda cualquiera de los eventos especificados en los p	 fos
(a) a (d) de esta Subcláusula 2.9.2 de las CGC:

(a) Si el Contratante deja de pagar una suma debida al Consultor en virtud
de este Contrato, y dicha suma no es objeto de controversia conforme
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a la Cláusula 8 de estas CGC, dentro de cuarenta y cinco (45) días
después de haber recibido la notificación escrita del Consultor con a
respecto de la mora en el pago.

Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza mayor, no
pudiera prestar una parte importante de los Servicios durante un
período no menor de sesenta (60) días.

Si el Contratante no cumpliera cualquier decisión definitiva adoptada
como resultado de un procedimiento de arbitraje conforme a la
Cláusula 8 de estas CGC.

(d) Si el Contratante incurriera en una violación sustancial de sus
obligaciones en virtud de este Contrato y no la subsanara dentro de los
cuarenta y cinco (45) días (u otro plazo mayor que el Consultor
pudiera haber aceptado posteriormente por escrito) siguientes a la
recepción de la notificación del Consultor respecto de dicha violación.

2.9.3 Cese
de los derechos y
obligaciones

2.9.4 Cese de los
Servicios

2.9.5 Pagos al
terminarse el
Contrato

Al rescindirse o terminarse el presente Contrato conforme a lo dispuesto en
las subcláusulas 2.2 o 2.9 de estas CGC, o al expirar este Contrato conforme
a lo dispuesto en la Subcláusula 2.4 de estas CGC, todos los derechos y
obligaciones de las Partes en virtud del Contrato cesarán, a excepción de (i)
los derechos y obligaciones que pudieran haberse acumulado hasta la fecha
de la rescisión, terminación o de expiración, (ii) la obligación 	 de
confidencialidad estipulada en la Subcláusula 3.3 de estas CGC, (iii) la
obligación del Consultor de permitir la inspección, copia y auditoria de sus
cuentas y registros según lo estipulado en la Subcláusula 3.6 de estas CGC,
y (iv) cualquier derecho que las Partes pudiera tener de conformidad con la
ley aplicable.

Tras terminado este contrato por la notificación de cualquiera de una Parte a
la otra, de conformidad con lo dispuesto en las subcláusulas 2.9.1 ó 2.9.2 de
estas CGC, inmediatamente después del envío o de la recepción de dicha
notificación, el Consultor suspenderá los Servicios rápida y ordenadamente,
y procurará que los gastos para este propósito sean mínimos. Respecto de
los documentos preparados por el Consultor y de los equipos y materiales
suministrados por el Contratante, el Consultor procederá conforme a lo
estipulado en las subcláusulas 3.9 ó 3.10 de las CGC, respectivamente.

Al terminarse este Contrato conforme a lo estipulado en las subcláusulas
2.9.1 ó 2.9.2 de estas CGC, el Contratante efectuará los siguientes .a :os al
Consultor:

Las remuneraciones en virtud de la Cláusula 6 de estas CGC por
concepto de Servicios prestados satisfactoriamente antes de la	 ha
de entrada en vigor de la terminación y los gastos reembolsable	 en
virtud de la Cláusula 6 de estas CGC y otros gastos realme te
incurridos antes de la fecha de entrada en vigor la terminación; y

Salvo en el caso de terminación conforme a los párrafos (a) hasta (e)
de la Subcláusula 2.9.1 de estas CGC, el reembolso de cualquier gasto
razonable inherente a la terminación rápida y ordenada del Contrato,
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2.9.6 Contro-
versias acerca de
la terminación del
Contrato

incluidos los gastos del viaje de regreso del Personal y de sus
familiares dependientes elegibles.

Si cualquiera de las Partes pusiera en duda la ocurrencia de alguno de los
eventos indicados en los párrafos (a) a (f) de la Subcláusula 2.9.1 o en la
Subcláusula 2.9.2 de estas CGC, dicha Parte, dentro de los cuarenta y cinco
(45) días siguientes a la recepción de la notificación de terminación emitida
por la otra Parte, podrá someter la controversia a arbitraje conforme a lo
estipulado en la Cláusula 8 de estas CGC. Este Contrato no podrá terminarse
a causa de tal evento, excepto de conformidad con los términos del laudo
arbitral que se emita.

3. Obligaciones del Consultor

3.1 Generalidades

3.1.1 Calidad
de los Servicios

3.1.2 Ley que rige los
Servicios

El Consultor prestará los Servicios y cumplirá con sus obligaciones en
virtud del presente Contrato con la debida diligencia, eficiencia y
economía, de acuerdo con normas y prácticas profesionales generalmente
aceptadas; asimismo, observará prácticas de administración prudentes y
empleará tecnología apropiada y equipos, maquinaria, materiales y
métodos eficaces y seguros. El Consultor actuará siempre como asesor
leal del Contratante en todos los asuntos relacionados con este Contrato
o con los Servicios, y siempre deberá proteger y defender los intereses
legítimos del Contratante en todas sus negociaciones con Subconsultores
o con terceros.

El Consultor prestará los Servicios de acuerdo a la ley aplicable y tomará
todas las medidas posibles para asegurar que tanto los Subconsultores,
como el Personal del Consultor y el de cualquier Subconsultor, cumplan
con la ley aplicable. El Contratante informará por escrito al Consultor
sobre los usos y costumbres relevantes del lugar, y el Consultor, una vez
notificado, deberá respetarlos.

3.2 Conflicto de intereses Los Consultores deben otorgar máxima importancia a los intereses del
Contratante, sin consideración alguna respecto de cualquier labor futura,
y evitar rigurosamente todo conflicto con otros trabajos asignados o con
los intereses de su firma.

3.2.1 Prohibición al	 (a)
Consultor de aceptar
comisiones,
descuentos, etc.

La remuneración del Consultor en virtud de la Cláusula 6 de estas
CGC constituirá el único pago en conexión con est
sujeto a lo dispuesto la Subcláusula 3.2.2 de las mis as, 1
Consultor no aceptará en beneficio propio ninguna com ón
comercial, descuento o pago similar en relación con las activid; es
estipuladas en este Contrato, o en el cumplimiento de sus
obligaciones; además, el Consultor hará todo lo posible por prev ir
que ningún Subconsultor, ni el Personal ni los agentes del Consul or
o del Subconsultor, reciban alguno de dichos pagos adicionales.

fi(b) Además, si el Consultor como parte de sus servicios tiene la
responsabilidad de asesorar al Contratante en materia de adquisición
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de bienes, contratación de obras o prestación de servicios, el
Consultor deberá cumplir con las Políticas de adquisiciones del
Banco que correspondan, y en todo momento deberá ejercer
responsabilidad en beneficio de los intereses del Contratante.
Cualquier descuento o comisión que obtenga el Consultor en el
ejercicio de esa responsabilidad en las adquisiciones deberá ser en
beneficio del Contratante.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato
como después de su terminación, ni el Consultor, ni su matriz, ni ninguna
de sus filiales, como tampoco ningún Subconsultor, ni matriz, ni ninguna
filial del mismo, podrá suministrar bienes, construir obras o prestar
servicios (distintos de Servicios de consultoría) como resultado de o
directamente relacionado con los servicios del Consultor para la
preparación o ejecución del proyecto.

El Consultor no podrá participar, ni podrá hacer que su personal ni sus
Subconsultores o su personal participen, directa o indirectamente en
cualquier negocio o actividad profesional que entre en conflicto con las
actividades asignadas a ellos bajo este contrato.

El Consultor y su Personal, excepto previo consentimiento por escrito del
Contratante, no podrán revelar en ningún momento a cualquier persona o
entidad ninguna información confidencial adquirida en el curso de la
prestación de los servicios; ni el Consultor ni su personal podrán publicar
las recomendaciones formuladas en el curso de, o como resultado de la
prestación de los servicios.

Sujeto a disposiciones adicionales establecidas en las CEC, si las hay, la
responsabilidad de los consultores bajo este contrato será regida por la
ley aplicable.

El Consultor (i) contratará y mantendrá, y hará que todos los
Subconsultores contraten y mantengan seguros contra los riesgos y por
las coberturas que se indican en las CEC, y en los términos y condiciones
aprobados por el Contratante, con sus propios recursos (o los del
Subconsultor, según el caso); y (iD a petición del Contratante, presentará
evidencia que demuestre que dichos seguros han sido contratados y son
mantenidos y que las primas vigentes han sido pagadas.

El Consultor (i) mantendrá cuentas y registros precisos y sistemáticos de
acuerdo con principios contables aceptados internacionalme
forma y detalle que identifique claramente todos los costos y c. gos
unidad de tiempo pertinentes, y el fundamento de los mismos; y
periódicamente
permitirá que el Contratante, o su representante designado y/o el Ba o,

hasta cinco años después de la expiración o la terminación de e te
Contrato, los inspeccione, obtenga copias de ellos, y los haga verific r
por los auditores nombrados por el Contratante o el Banco si así lo
exigiera el Contratante o el Banco según sea el caso. El Consultor debe
tener en cuenta la Cláusula 1.11 [Fraude y Corrupción] la cual establece,
entre otras cosas, que toda acción con la intención de impedir

3.2.2 Prohibición al
Consultor y a sus
filiales de participar
en ciertas actividades

3.2.3 Prohibición de
desarrollar
actividades
conflictivas

3.3 Confidencialidad

3.4 Responsabilidad del
Consultor

3.5 Seguros que deberá
contratar el
Consultor

3.6 Contabilidad,
inspección y
auditoría

415
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sustancialmente el ejercicio de los derechos del Banco de realizar
inspecciones y auditorías establecido en la Cláusula 3.6 constituye una
práctica obstructiva sujeto de sanciones por el Banco..

3.7 Acciones del
Consultor que
requieren la
aprobación previa
del Contratante

3.8 Obligación de
presentar informes

3.9 Propiedad del
Contratante de los
documentos
preparados por el
Consultor

3.10 Equipo, vehículos y
materiales
suministrados por el
Contratante

El Consultor deberá obtener por escrito aprobación previa del Contratante
antes de tomar cualquiera de las siguientes acciones:

cualquier cambio o nombramiento al personal detallado en el
Apéndice C;

Subcontratos: El Consultor podrá subcontratar trabajo relacionado a
la prestación de los servicios hasta cierto punto y con los expertos y
entidades que hayan sido previamente aprobados por el Contratante.
A pesar de dicha aprobación, el Consultor tiene la responsabilidad
total por la prestación de los servicios. En el caso que el Contratante
considere a un Subconsultor incompetente o incapaz de desempeñar
las tareas asignadas, el Contratante podrá solicitar al Consultor que
nombre un reemplazo con calificaciones y experiencia aceptables al
Contratante o que reasuma la prestación de los servicios él mismo.

(c) cualquier otra acción que pueda estar estipulada en las CEC.

El Consultor presentará al Contratante los informes y documentos que se
especifican en el Apéndice B, en la forma, la cantidad y dentro de los
plazos establecidos en dicho Apéndice.

Los informes finales deberán presentarse en disco compacto (CD ROM)
además de las copias impresas indicadas en el Apéndice.

Todos los planos, dibujos, especificaciones, diseños, informes	 otros
documentos y programas de computación preparados por el Consultor
para el Contratante en virtud de este Contrato pasarán a ser de propiedad
del Contratante, y el Consultor entregará al Contratante dichos
documentos junto con un inventario detallado, a más tardar en la fecha de
expiración del Contrato. El Consultor podrá conservar una copia de
dichos documentos y de los programas de computación y utilizar dichos
programas para su propio uso con la aprobación previa del Contratante.
Si fuera necesario o apropiado establecer acuerdos de licencias entre el
Consultor y terceros para desarrollar cualquiera de esos programas, el
Consultor deberá obtener del Contratante previamente y por escrito
aprobación a dichos acuerdos, y el contratante, a su discreción, tendrá
derecho de exigir gastos de recuperación relacionados con el 	 roll
del programa en cuestión. Cualquier restricción acerca del fut ro uso de
dichos documentos y programas de computación se indicará en la CEC.

Los equipos, vehículos y materiales que el Contratante facilite al
Consultor, o que éste compre con fondos suministrados total o
parcialmente por el Contratante, serán de propiedad de este último
deberán marcarse como corresponda. Al término o expiración de este
Contrato, el Consultor entregará al Contratante un inventario de dichos
equipos, vehículos y materiales, y dispondrá de los mismos de acuerdo
con las instrucciones del Contratante. Durante el tiempo en que los
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3.11 Equipo y materiales
suministrados por los
consultores

mencionados equipos y materiales estén en posesión del Consultor, éste
los asegurará, con cargo al Contratante, por una suma equivalente al total
del valor de reposición, salvo que el Contratante imparta instrucciones
contrarias por escrito.

El equipo o materiales introducidos en el país del Gobierno por el
Consultor o el personal ya sea para uso del proyecto o uso personal, serán
propiedad del Consultor o del personal según corresponda.

4. Personal del Consultor y Subconsultores

4.1 Generalidades

4.2 Descripción del
Personal

4.3 Aprobación del
Personal

El Consultor contratará y asignará Personal y Subconsultores con el nivel de
competencia y experiencia necesarias para prestar los Servicios.

En el Apéndice C se describen los cargos, funciones convenidas y
calificaciones mínimas individuales de todo el Personal clave del
Consultor, así como el tiempo estimado durante el que prestarán los
Servicios. Si el Contratante ya hubiera aprobado la inclusión de algún
integrante del Personal clave, también figurará el nombre de dicha
persona.

Si a fin de cumplir con las disposiciones de la Subcláusula 3.1.1 de
estas CGC fuera necesario ajustar los períodos estimados de
contratación del Personal clave que figuran en el Apéndice C, el
Consultor podrá hacerlo notificando dicha circunstancia por escrito al
Contratante. Se deberá tener en cuenta (i) que dichos ajustes no
modifiquen el período originalmente estimado de contratación de
cualquier persona en más de un 10% o en una semana, según el que
resulte mayor; y (ii) que el total de dichos ajustes no supere el límite
máximo del total de pagos que deban efectuarse en virtud de este
Contrato establecido en la Subcláusula 6.1 b) de las CGC de este
Contrato. Cualquier otro ajuste de esa naturaleza sólo podrá hacerse
con el consentimiento por escrito del Contratante.

(c) Si se requirieran otros trabajos adicionales no comprendidos en el
alcance de los Servicios especificados en el Apéndice A, se podrán
extender los períodos estimados de contratación del Personal clave que
figuran en el Apéndice C mediante acuerdo por escrito entre el
Contratante y el Consultor. Cuando los pagos bajo este contrato
superen los techos establecidos en la Cláusula 6.1(b) de las CGC
deberá mencionarse explícitamente en el acuerdo.

El Contratante, en virtud de este Contrato, aprueba la nómina del Personal
clave y los Subconsultores enumerados por cargo y por nombre en el
Apéndice C. Con respecto a otro Personal que el Consultor se proponga
utilizar en la prestación de los Servicios, el Consultor presentará al
Contratante una copia de los datos personales para su examen y aprobación.
Si el Contratante no expresa objeciones por escrito (expresando los motivos
de la objeción) dentro de veintiún (21) días contados a partir de la fecha de
recepción de dichos datos personales se considerará que el mencionado



Anexo I - II. Condiciones Generales del Contrato 	 25

Personal ha sido aceptado por el Contratante.

4.4 Horas laborables
y
extraordinarias,
licencias, etc.

4.5 Remoción y/o
sustitución del
Personal

Las horas laborables y los feriados que tendrá el Personal clave se
indican en el Apéndice C adjunto. A fin de tomar en cuenta el tiempo
de viaje, se considerará que el Personal extranjero que preste los
Servicios dentro del país del Gobierno ha iniciado, o terminado, sus
funciones en relación con los mismos el número de días antes de su
llegada al país del Gobierno o después de su salida del mismo
establecido en dicho Apéndice C.

Salvo lo establecido en el Apéndice C, el Personal clave no tendrá
derecho a cobrar horas extraordinarias ni a tomar licencia pagada por
enfermedad o por vacaciones, excepto según lo estipulado en el
Apéndice C, la remuneración del Consultor considera cubiertos estos
rubros. Todas las licencias permitidas al Personal están incluidas en
los persona-mes de servicio establecidas en el Apéndice C. Cualquier
uso de licencia por el Personal estará sujeto a la aprobación previa del
Consultor, quien se cerciorará de que dichas ausencias no causen
demoras en la marcha y en la adecuada supervisión de los Servicios.

Salvo que el Contratante acuerde lo contrario, no se efectuarán
cambios en la composición del personal clave. Si por cualquier motivo
fuera del alcance del Consultor, como jubilación, muerte, incapacidad
médica, entre otros, fuere necesario sustituir a algún integrante del
Personal, el Consultor lo reemplazará por otra persona	 con
calificaciones iguales o superiores a las de la persona reemplazada.

Si el Contratante descubre que cualquier integrante del personal: (i) ha
cometido un acto grave inaceptable o ha sido acusado de haber
cometido un acto criminal, o (ii) tiene motivos razonables para estar
insatisfecho con el desempeño de cualquier integrante del Personal, el
Consultor, a petición por escrito del Contratante expresando los
motivos para ello, deberá reemplazarlo por otra persona cuyas
calificaciones y experiencia sean aceptables para el Contratante.

c)	 Cualquiera de las personas nombradas como reemplazo bajo las
Cláusulas (a) y (b) arriba, así como cualquier gasto reembolsable
(incluyendo gastos ocasionados por el número de familiares a cargo
elegibles) que los consultores quisieran reclamar como resultado de
dicha sustitución, estarán sujetos a la aprobación previa escrita del
Contratante. La tasa de remuneración aplicable a la persona de
reemplazo se obtendrá al multiplicar la tasa de remuneración 	 ele
a la persona reemplazada por la relación entre el salario me sual a
pagar a la persona de reemplazo y el salario promedio efectivamente
pagado a la persona reemplazada durante los seis meses anteriores a 1

fecha del reemplazo. Salvo que el Contratante acuerde otra cosa, (i) e
Consultor sufragará todos los gastos adicionales de viaje y otros costos
incidentales originados por la remoción o reemplazo y (ii) no podrá
pagarse a ningún reemplazante una remuneración superior a la que
hubiera correspondido a la persona reemplazada.

4.6 Administrador	 Si así se exige en las CEC, el Consultor se asegurará que durante todo el
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residente del	 tiempo de la prestación de los Servicios en el país del Gobierno un
Proyecto	 administrador residente aceptable para el Contratante esté a cargo del

desempeño de dichos servicios.

5.1 Colaboración y
exenciones

5. Obligaciones del Contratante

Salvo que en las CEC se especifique otra cosa, el Contratante hará todo lo
posible a fin de lograr que el Gobierno:

Otorgue al Consultor, Subconsultor y Personal los permisos de
trabajo y demás documentos necesarios para poder prestar los
Servicios;

Facilitar prontamente al personal y si corresponde, a sus familiares a
cargo elegibles, la provisión de visas de entrada y salida, permisos de
residencia, autorizaciones de cambio de moneda y otros documentos
requeridos para su permanencia en el país del Gobierno;

Facilite el pronto despacho de aduana de todos los bienes requeridos
para prestar los Servicios y de los efectos personales del Personal y de
sus familiares a cargo elegibles;

Imparta a los funcionarios, agentes y representantes del Gobierno todas
las instrucciones que sean necesarias o pertinentes para la pronta y
eficaz ejecución de los Servicios;

(e) Exima al Consultor, al Personal y a todo Subconsultor empleado por el
Consultor para los fines de los Servicios de cualquier requisito de
registro o de obtención de un permiso para poder ejercer la profesión o
para establecerse en forma independiente o como entidad corporativa
de acuerdo con la ley aplicable;

Autorice, conforme a la ley aplicable, al Consultor, los Subconsultores
y al Personal de cualquiera de ellos el privilegio, de acuerdo a la ley
aplicable, de ingresar al país del Gobierno sumas razonables de
moneda extranjera para los fines de los Servicios o para gastos
personales del Personal y de sus familiares a cargo, así como a retirar
de dicho país las sumas que el Personal pueda haber ganado allí por la
prestación de los Servicios.

Proporcione al Consultor, al Subconsultor y al Personal cualquier otra
asistencia que se especifique en las CEC.

	

5.2 Acceso al	 El Contratante garantiza que el Consultor tendrá acceso libre y gratuito a

	

territorio	 todo el territorio del país del Gobierno cuando así lo requiera la prestación

	

nacional	 los Servicios. El Contratante será responsable de los daños que e
mencionado acceso pueda ocasionar a dicho territorio o a cualquier bien del
mismo, y liberará de responsabilidad por dichos daños al Consultor y a todos
los integrantes del Personal, a menos que esos daños sean causados por el
incumplimiento de las obligaciones o por negligencia del Consultor, o de
cualquier Subconsultor o del Personal de cualquiera de ellos.
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Si con posterioridad a la fecha de este Contrato se produjera cualquier
cambio en la ley aplicable en relación con los impuestos y los derechos que
resultara en el aumento o la reducción de los gastos en que incurra el
Consultor en la prestación de los Servicios, entonces la remuneración y los
gastos reembolsables pagaderos al Consultor en virtud de este contrato serán
aumentados o disminuidos según corresponda por acuerdo entre las Partes, y
se efectuarán los correspondientes ajustes de los montos estipulados en la
Subcláusula 6.1 (b) de estas CGC.

El Contratante facilitará al Consultor y al Personal, para los fines de los
Servicios y libres de todo cargo, los servicios, instalaciones y bienes
indicados en el Apéndice F, en el momento y en la forma allí
especificados.

En caso de que dichos servicios, instalaciones y bienes no estuvieran
disponibles al Consultor como y cuando se especifica en el Apéndice
F, las Partes convendrán en (i) una prórroga del plazo que sea
apropiado conceder al Consultor para proporcionar los Servicios, (ii) la
forma en que el Consultor habrá de obtener dichos Servicios,
instalaciones y bienes de otras fuentes, y (iii) si corresponde, los pagos
adicionales que en consecuencia deban efectuarse al Consultor de
conformidad con la Subcláusula 6.1(c) de estas CGC.

En consideración de los Servicios prestados por el Consultor en virtud de
este Contrato, el Contratante hará los pagos estipulados en la Cláusula 6 de
estas CGC y en la forma allí indicada.

El Contratante facilitará al Consultor, libre de todo cargo, el personal
profesional y de apoyo de contrapartida, seleccionado por el
Contratante con el asesoramiento del Consultor, si así se dispone en el
Apéndice F de este Contrato.

Si el Contratante no facilitara al Consultor personal de contrapartida en
el momento y en la forma estipulados en el Apéndice F, el Contratante
y el Consultor convendrán en (i) la forma en que se cumplirá con la
parte afectada de los Servicios y (ii) si corresponde, los pagos
adicionales que en consecuencia deba efectuar el Contratante al
Consultor de conformidad con la Subcláusula 6.1 (c) de estas CGC.

(c) El personal profesional y de apoyo de contrapartida, excepto el
personal de enlace del Contratante, trabajará bajo la dirección
exclusiva del Consultor. En caso de que cualquier integrante del
personal de contrapartida no cumpliera satisfactoriamente
inherente a sus funciones que le hubiera asignado el Consu or, é e
podrá pedir su reemplazo, y el Contratante no podrá negarse sin r
a tomar las medidas pertinentes frente a tal petición.

5.3 Modificación de
la ley aplicable a
los impuestos y
derechos

5.4 Servicios,
instalaciones y
bienes del
Contratante

5.5 Pagos

5.6 Personal de
contrapartida

6. Pagos al Consultor

6.1 Estimación de	 (a)	 En el Apéndice D figura una estimación del precio de los Servicios
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precios; monto	 pagaderos en moneda extranjera. En el Apéndice E figura una
máximo

	

	 estimación del precio de los Servicios pagaderos en moneda
nacional.

A menos que se haya acordado lo contrario en la Subcláusula 2.6 de
estas CGC y con sujeción a la Subcláusula 6.1 (c) de las mismas, el
monto de los pagos que deban efectuarse en virtud de este Contrato no
superará el monto máximo en moneda extranjera y en moneda nacional
que figura en las CEC.

No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 6.1 (b) de estas CGC,
cuando las Partes convengan, conforme a las subcláusulas 5.3, 5.4 o
5.6 de las mismas, en que se harán pagos adicionales al Consultor en
moneda nacional y/o extranjera, según el caso, para de cubrir cualquier
gasto adicional necesario que no se hubiera contemplado en las
estimaciones de precios mencionadas en la Subcláusula 6.1 (a) de estas
CGC, se elevará el monto máximo	 o los montos máximos
establecidos en la Subcláusula 6.1 (b) precedente en la suma o las
sumas, a que asciendan los mencionados pagos adicionales, según
corresponda.

	

6.2 Remuneraciones (a)	 Con sujeción a los montos máximos establecidos en la Subcláusula 6.1
y gastos	 (b) de estas CGC, el Contratante pagará al Consultor (i) la
reembolsables

	

	 remuneración estipulada en la Subcláusula 6.2 (b) de estas CGC, y (ii)
los gastos reembolsables establecidos en la Subcláusula 6.2 (c) de las
mismas. A menos que se indique lo contrario en las CEC, dicha
remuneración será fija por la duración del contrato.

La remuneración del Personal se determinará según el tiempo
efectivamente utilizado por éste en la prestación de los Servicios a
partir de la fecha establecida conforme a la Subcláusula 2.3 de las CGC
y la Subcláusula 2.3 de las CEC (u otra fecha que las Partes acordarán
por escrito), por las tarifas especificados en la Cláusula 6.2(b), y con
sujeción a ajustes de precios, si los hubiera, especificados en la
Cláusula 6.2(a) de las CEC.

Los gastos reembolsables en que haya incurrido efectiva y
razonablemente el Consultor durante la prestación de los Servicios,
especificados en la Subcláusula 6.2 (c)

Las tarifas de remuneración bajo el párrafo (b) anterior cubrirán: i) los
salarios y prestaciones que el Consultor haya acordado p gar al
personal así como los rubros por cargas sociales y gastos generales
(bonos y otros medios de participación de beneficios no será permiti
como un elemento de gastos generales), (ii) el precio de servicios d
apoyo por personal de la oficina sede no incluidos en el personal
enumerado en el Apéndice C, y (iii) los honorarios del consultor.

Las tarifas especificadas para personal que todavía no ha sido
nombrado serán provisionales y estarán sujetas a revisión, una vez que
los salarios correspondientes y las prestaciones estén establecidas, con
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la aprobación escrita del Contratante,

(O Los pagos por períodos inferiores a un mes serán calculados sobre la
base de horas por el tiempo realmente trabajado en la oficina sede del
Consultor y directamente atribuible a los Servicios (una hora siendo el
equivalente a 1/176 de un mes) y sobre la base de día calendario por el
tiempo fuera de la oficina sede (un día siendo el equivalente de 1/30 de
un mes).

6.3 Moneda de Pago	 Los pagos en moneda extranjera se harán en la moneda o monedas indicadas
como moneda extranjera en las CEC, y los pagos en moneda nacional se
harán en pesos colombianos.

6.4 Modalidad de
facturación y
pago

Las facturaciones y los pagos con respecto a los Servicios se realizarán de la
siguiente manera:

Dentro del número de días después de la fecha de entrada en vigor del
contrato especificada en las CEC el Contratante dispondrá el pago del
anticipo en moneda extranjera y en moneda nacional al Consultor
según lo indicado en las CEC. Cuando las CEC indican pago de
anticipo éste será abonable una vez que el Consultor haya suministrado
al Contratante una garantía aceptable para el Contratante, por un monto
(o montos) y en la moneda (o monedas) indicada en las CEC. Dicha
garantía (i) permanecerá en vigencia hasta que el anticipo haya sido
amortizado totalmente, y (ii) se presentará en el formulario adjunto en
el Apéndice G, o en otro que el Contratante hubiera aprobado por
escrito. El Contratante recuperará el pago del anticipo en cuotas iguales
contra las facturas por el número de meses de los servicios
especificados en las CEC hasta que dichos pagos por anticipo hayan
sido totalmente recuperados.

Tan pronto como sea prácticamente posible y a más tardar quince (15)
días después del fin de cada mes calendario durante el período de los
Servicios, o después de terminar cada intervalo si se ha indicado en las
CEC, el Consultor entregará al Contratante, por duplicado,
declaraciones detalladas de gastos acompañadas de copias de facturas,
comprobantes y demás documentos apropiados que respalden las
sumas pagaderas en ese mes u otro período indicado en las CEC, de
conformidad con las subcláusulas 6.3 y 6.4 de las CGC. Se deberán
presentar cuentas separadas para las cantidades pagaderas en moneda
extranjera y en moneda nacional. En cada cuenta se deberá hacer
distinción entre la porción de los gastos elegibles correspq
remuneraciones y los que se refieren a gastos reembolsables.

(c) El Contratante procesará el pago de las declaraciones de gastos
Consultor dentro de los sesenta (60) días siguientes a la recepción
las mismas y de los documentos probatorios. Sólo se podrá retener e
pago de las porciones de las declaraciones de gastos mensuales que no
estén satisfactoriamente sustentadas. En caso de haber alguna
discrepancia entre lo pagado efectivamente por el Consultor y los
gastos que éste estaba autorizado a realizar, el Contratante podrá
agregar o deducir la diferencia en cualquier pago posterior. Se deberán
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pagar intereses, a la tasa anual indicada en las CEC, desde la fecha de
vencimiento antes mencionada, sobre cualquier monto adeudado pero
no pagado en dicha fecha de vencimiento.

El pago final dispuesto en esta Cláusula sólo se efectuará después de
que el Consultor presente el informe final y una declaración de gastos
final, identificados como tales, y éstos sean aprobados y considerados
satisfactorios por el Contratante.	 Se considerará que todos los
Servicios han sido completados y aceptados en forma definitiva por el
Contratante y que el informe y la declaración de gastos finales han sido
aprobados y considerados satisfactorios por el Contratante noventa
(90) días calendario después de que el Contratante haya recibido el
informe y la declaración de gastos finales, a menos que, dentro del
mencionado período de noventa (90) días, el Contratante comunique
por escrito al Consultor y especifique en detalle las deficiencias
halladas en los Servicios, en el informe final o en la declaración de
gastos final. En ese caso, el Consultor efectuará con prontitud las
correcciones necesarias, después de lo cual se repetirá el procedimiento
antes indicado. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción
de una notificación al respecto el Consultor reembolsará al Contratante
cualquier suma que el Contratante haya pagado, u ordenado pagar de
conformidad con esta Cláusula, en exceso de los montos que debían
pagarse de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. El
Contratante deberá efectuar dicha solicitud de reembolso dentro de los
doce (12) meses calendario siguientes a la recepción del informe y la
declaración de gastos finales que él hubiera aprobado de conformidad
con lo expuesto anteriormente.

Todos los pagos a efectuarse en virtud de este Contrato se depositarán
en la cuenta del Consultor especificada en las CEC.

Los pagos por remuneración o gastos reembolsables que excedan el
precio estimado para estos rubros según se establece en los Apéndices
D y E podrán cargarse a las respectivas contingencias establecidas para
monedas extranjera y local solamente si dichos gastos fueron
aprobados por el Contratante antes de ser incurridos.

Excepto por el pago final bajo la Subcláusula (d) anterior, los pagos no
constituyen aceptación de los servicios ni eximen al Consultor de
ninguna de sus obligaciones en virtud de este contrato.

7. Equidad y buena fe

Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos
ambas partes en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medid
razonables para asegurar el cumplimiento de los objetivos del mismo.

Las Partes reconocen que no es viable regular cada una de las circunstancias
que puedan surgir durante el desarrollo del presente Contrato, por lo cual las
Partes acuerdan que es su intención es aplicar con equidad sin detrimento de
los intereses de cualquiera de las Partes, y que, si durante la vigencia del

7.1 Buena fe

7.2 Aplicación del
Contrato
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mismo, cualquiera de las Partes opina que el Contrato está siendo aplicado
injustamente, las Partes utilizarán todos sus esfuerzos a fin de acordar las
acciones necesarias para eliminar la causa o causas de tal inequidad. Sin
embargo, la falta de acuerdo sobre cualquier acción según esta Cláusula,
podrá originar un conflicto sujeto a arbitraje, según lo estipulado en la
Cláusula 8 de las CGC del presente Contrato.

8. Solución de controversias

8.1 Solución	 Si cualquiera de las Partes objeta a una acción o falta de acción de la otra Parte,
amigable	 la Parte que objeta puede presentar por escrito una Notificación de

Controversia a la otra Parte indicando en detalle la base de la controversia. La
parte que recibe la Notificación de Controversia la considerará y responderá
dentro de catorce (14) días a partir de la fecha que la recibió. Si esa Parte no
responde dentro de los catorce (14) días, o la controversia no puede ser resuelta
amigablemente dentro de los 14 días siguientes a la respuesta esa Parte, se
aplicará la Cláusula 8.2 de las CEC.

8.2 Solución de	 Toda controversia entre las Partes relativa a cuestiones que surjan en virtud de
controversias	 este Contrato que no haya podido solucionarse en forma amigable de acuerdo a

lo estipulado en la Cláusula 8.1 de las CGC puede ser presentada por cualquiera
de las partes para su solución conforme a lo dispuesto en las CEC.
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III. Condiciones Especiales del Contrato

Número de Cláusula	 Modificaciones y complementos de las Condiciones Generales
de las CEC	 del Contrato

1.6	 Las direcciones son:

Contratante:	 Crespo Carrera 5 No. 66-91 Edf. Eliana
Atención:	 ENRIQUE CHARTUNI GONZÁLEZ
Télex:	 (57 5) 6662532, 6664429 y 6665217
Fax:	 (57 5) 6664568 
E-mail:	 ebarrios@transcaribe.gov.co ;
gerencia@,transcaribe.gov.co ; ialfaro@transcaribe.gov.co

Consultor:

Atención:

Facsímile:

E-mail

CONSORCIO TMC

ALVARO CAÑAVERAS JIMENEZ

(5) 3692544

ecoviasltda@gmail.com

{1.8}	 CONSORCIO TMC integrado por ECOVIAS LTDA, BATEMAN INGENIERIA
LTDA y CONSULTORES DEL DESARROLLO S.A.

1.9	 Los representantes autorizados son:

En el caso del Contratante:	 ENRIQUE CHARTUNI GONZALEZ 

En el caso del Consultor: 	 ALVARO CAÑAVERAS JIMENEZ

1.10	 El consultor asumirá el cien por ciento (100%) del pago de los impuestos
que genere el contrato y los gastos de legalización del mismo.-

2.1	 Este Contrato entrará en vigor y tendrá efecto desde la fecha de la
suscripción del Acta de Inicio.

Las condiciones para la entrada en vigor del Contrato son las siguientes:

La aprobación del Contrato por el Banco

Suscripción del contrato.

Constitución y aprobación las garantías que lo amparan.

Expedición del registro presupuestal

Publicación en la gaceta distrital

4
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2.2	 El contrato empezara a ejecutarse una vez el mismo sea legalizado,
expedido el registro presupuestal, aprobadas las garantías respectivas,
luego de lo cual se suscribirá el acta de inicio.-

2.3	 La fecha para el inicio de la prestación de los servicios será la que se
indique en el acta de inicio.-

2.4	 El plazo será de once (11) meses.-

2.7.2	 TRANSCARIBE S.A podrá exigir al CONTRATISTA el pago de multas
diarias sucesivas y acumulables durante la ejecución del contrato, por el
incumplimiento parcial, o por el cumplimiento tardío ó defectuoso de sus
obligaciones contractuales. El monto total de las multas no podrá exceder
el 10% del valor del contrato, después de lo cual, Transcaribe podrá
rescindir el contrato.

DEMORA EN LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS Y PERSONAL

Serán exigibles multas en caso de que el consultor no disponga a tiempo
de los equipos, personal e insumos necesarios para ejecutar el contrato,
de acuerdo a lo indicado en su propuesta técnica (Apéndice C-Personal
clave y Subconsultores - Horario de trabajo). Esta multa se contabilizará
a partir de la fecha de inicio del contrato, o de la fecha en que debió
suministrarse el personal, los equipos o los insumos requeridos para hacer
una correcta interventoría, o a partir de la orden dada por el contratante, y
hasta que el contratista cumpla con lo exigido. El valor de las multas
corresponderá a medio salario mínimo mensual legal vigente por cada día
de retardo en cada caso.

La anterior multa se aplicará sin perjuicio del descuento que se realizará
de los costos del personal que no haya sido suministrado a tiempo, de
acuerdo con lo previsto en la oferta económica.

INCUMPLIMIENTO TOTAL

En caso de incumplimiento definitivo por parte del Contratista, éste
reconocerá a Transcaribe S.A. el pago de una Cláusula Penal Pecuniaria
por un monto equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del
contrato, suma que se pacta a título de sanción por el incumplimiento,
dejando a salvo la posibilidad de que Transcaribe pueda exigir pagó
las indemnizaciones por los perjuicios que el incumplimiento 	 hay
ocasionado.

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor de las multas y de la cláusula pena
pecuniaria podrá ser tomado directamente de los pagos periódicos, de los
saldos pendientes a favor del Contratista si lo hubiere, de la garantía
constituida o durante la liquidación del contrato. Si esto no fuere posible
se cobrará ejecutivamente.
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PARAGRAFO SEGUNDO. Transcaribe podrá acumular las multas y la
cláusula penal pecuniaria.

PARAGRAFO TERCERO: El Contratante deberá motivar y cuantificar el
valor de las multas que deban descontarse en cada acta parcial de obra.

PROCEDIMIENTO DE MULTA:

En el evento en que el consultor incurra en una o varias de las causales a
que hacen relación los literales anteriores, se iniciará el siguiente
procedimiento dando plena aplicación del derecho al debido proceso,
(artículo 29 de C.N).

Una vez constatado por la entidad, que el consultor ha incurrido o está
incurriendo, en una o varias de las causales de multa (s) -señalados en
los literales anteriores-, pondrá en conocimiento de aquel hecho y lo
requerirá por escrito, para que dentro del término que se le señale,
proceda a poner a disposición los elementos necesarios y adelante las
actividades que le permitan conjurar la situación que lo puso en
condiciones de apremio.

Si el CONSULTOR no da cumplimiento al requerimiento, el
CONTRATANTE, de inicio al siguiente procedimiento:

Mediante comunicación escrita, dará traslado al consultor de los hechos
que generan el incumplimiento para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles exponga o justifique las razones que dieron origen a este
procedimiento y aporte las pruebas que considere necesarias.

Si el consultor no manifiesta dentro de dicho término las razones que
justifiquen su incumplimiento, o cuando en concepto del Contratante, los
argumentos presentados por el contratista no sean suficientes para
justificar el incumplimiento, se tendrán como ciertos los hechos que
originan este procedimiento y se le comunicará que se realizará la
deducción respectiva de los pagos que por cualquier concepto se le
adeuden, o se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato; si lo
anterior no es posible, se cobrará por vía judicial.

	

3.4	 La Responsabilidad del Consultor ante el Contratante, será regida según
ley aplicable del país.

	

3.5	 El Contratista constituirá y mantendrá vigentes, y hará que todos lo
Subconsultores constituyan y mantengan una Garantía Única
Cumplimiento, con las coberturas y condiciones que a continuación s
indican y en los términos y condiciones aprobados por el Contratante.-

En este sentido, la garantía de cumplimiento deberá tener los siguientes
amparos:

(a)	 Cumplimiento: Cubrirá los perjuicios derivados del
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incumplimiento de las obligaciones contractuales incluyendo el pago de
multas y clausula penal pecuniaria. Su cuantía será equivalente al diez
por ciento (10%) del valor total del contrato y deberá extenderse por el
plazo del contrato y seis (6) meses más.-

Pago de Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones
laborales: Su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor
del contrato y deberá extenderse por el plazo del contrato y tres (3) años
más.

Calidad del servicio: Su cuantía será equivalente al diez por
ciento (10%) del valor del contrato y deberá extenderse por el término
del contrato y cuatro (4) meses más.-

(d)	 El contratista deberá contar con un seguro que ampare la
responsabilidad extracontractual en una cuantía equivalente al cinco
por ciento (5%) del valor del contrato, cuya vigencia será igual a la del
mismo y tres (3) años más. En todo caso, los requisitos que deben
cumplir las pólizas que garanticen este riesgo serán los establecidos en el
artículo 16 del decreto 4828 de 2008.-

En la póliza de responsabilidad extracontractual se cubrirán igualmente
los perjuicios derivados de los daños que sus subcontratistas puedan
causar a terceros con ocasión de la ejecución del contrato.-

Sera obligación del contratista mantener indemne a TRANSCARIBE de
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las
actuaciones del contratista.-

{3.7 (0) Los reconocimientos de gastos que deba hacer el interventor dentro del
contrato de obra por concepto de eventos compensables, variaciones y
mayores costos en general, requerirá autorización previa de la entidad
contratante y la suscripción de un OTROSI previa no objeción del Banco
Mundial, siempre que los mismos impliquen una modificación en el
objeto, el precio y el plazo del contrato.

{3.9}	 El Consultor no podrá utilizar estos documentos ni programas de
computación (software) para fines ajenos a este Contrato sin el
consentimiento previo por escrito del Contratante.

{5.1}	 No se facilitara al consultor personal, servicios, instalaciones, ni bie
alguno para la prestación de sus servicios. El objeto del contrato deberá
ser ejecutado por él, con sus propios recursos. 1
El valor del contrato se pagará en pesos colombianos, salvo los pagos que
deban efectuarse en el extranjero. Los pagos en otras monedas deben
haber sido discriminados y debidamente justificados en la oferta del

6.1 (b)
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contratista. El pago en otras divisas se realizará a la tasa representativa
del mercado vigente para el día de emisión de la factura.

{6.2 (a)}	 NO APLICA

6.2 (b)	 Las tarifas para el personal extranjero están establecidas en el Apéndice
D, y las tarifas para el personal nacional están establecidas en el
Apéndice E.

6.2 (c) Los gastos reembolsables pagadores en moneda extranjera están
establecidos en el Apéndice D, y los gastos reembolsables pagaderos en
moneda nacional están establecidos en el Apéndice E.

6.3	 Los pagos en moneda extranjera se harán en la moneda o monedas
Indicadas como moneda extranjera y los pagos en moneda nacional
se harán en pesos colombianos.

6.4 (a)

6.4 (c)

NO APLICA

La tasa de interés es de 8% efectivo anual.-

El pago deberá efectuarse dentro de los 60 días siguientes a la recepción
y aprobación de la factura y de la documentación pertinente que se indica
en la subcláusula 6.4, y dentro de los 45 días en el caso del pago final una
vez se haya liquidado el contrato.

6.4 (e)	 Los números de las cuentas son: 	

La forma de pago será la siguiente:

El pago de la Consultoría será sin ajustes, y se efectuará mediante pagos
periódicos contra entrega y aprobación por parte de TRANSCARIBE S.
A., de los informes mensuales de seguimiento, avance y estado general
del proyecto.

Es responsabilidad del Interventor velar por el cabal cumplimiento del
resultado final objeto del contrato, a cambio de la contraprestación
establecida en el presente contrato.

Para proceder al pago el consultor deberá anexar los siguient
documentos o certificaciones:

Factura debidamente Diligenciada
Certificación de Aprobación de Informe mensual de Interventoría
Certificación expedida por el revisor fiscal en donde se manifieste
que el contratista se encuentra al día en el pago de aportes
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parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, asi
como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación
Familiar, cuando corresponda.-,

Las	 controversias deberán	 solucionarse	 de conformidad con las
siguientes estipulaciones:

1.	 Selección de árbitros. 	 Toda controversia sometida a arbitraje por
una de las Partes será resuelta por un único árbitro o por un tribunal
de arbitraje compuesto por tres árbitros, de acuerdo con las
siguientes disposiciones:

Cuando las Partes convengan en que la controversia se
refiere a un asunto técnico, podrán acordar la designación de
un único árbitro, o de no llegar a un acuerdo acerca de la
identidad de ese único árbitro dentro de los treinta (30) días
siguientes a la recepción por una Parte de una propuesta de
designación en tal sentido hecha por la Parte que iniciara el
proceso, cualquiera de las Partes podrá solicitar a 	

una lista de por lo menos cinco candidatos y al recibir
dicha lista, las Partes, alternativamente eliminarán un nombre
cada una, y el último candidato que quede en la mencionada
lista será el único árbitro para el asunto de la controversia. Si
este último candidato no ha sido identificado en esta forma
dentro de los sesenta (60) días a partir de la fecha de la lista,
el 	 , a solicitud de cualquiera de las Partes,
designará, entre los de esa lista o de otro modo, a un único
árbitro para que decida el asunto de la controversia.
Cuando las Partes no estén de acuerdo en que la controversia
se refiere a un asunto técnico, el Contratante y el Consultor
designarán cada uno a un árbitro, y estos dos árbitros
designarán conjuntamente a un tercero, que presidirá el
tribunal de arbitraje. Si los árbitros designados por las Partes
no designaran a un tercero dentro de los treinta (30) días
posteriores a la fecha de designación del último de los dos
árbitros nombrados por las Partes, a solicitud de cualquiera
de ellas, el tercer árbitro será designado por 	

(c) Si en una controversia regida por lo dispuesto en 	 la
Subcláusula 8.2.1 (b) de las CEC una de las Partes no
designara al árbitro que le corresponde nombrar dentro de los
treinta (30) días posteriores a la fecha de designación
árbitro nombrado por la otra, la Parte que síctil'iera
designado a un árbitro podrá solicitar a 	  la
designación de un único árbitro para decidir sobre el asun
de la controversia, y el árbitro así designado será el únic
árbitro en esa controversia.

2.

	

	 Reglas de procedimiento. Sin perjuicio de lo aquí indicado, el
proceso arbitral se regirá por las reglas y procedimientos para
arbitrajes de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional (CNUDMI) vigentes en la fecha de este

8.2
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Contrato.
Sustitución de árbitros. Si por algún motivo un árbitro no pudiera
desempeñar sus funciones, se designará un sustituto de la misma
manera en que dicho árbitro fue designado originalmente.
Nacionalidad y calificaciones de los árbitros. El árbitro único o el
tercer árbitro designado de conformidad con los párrafos (a) a (c)
de la Subcláusula 8.2.1 de estas CEC deberá ser un perito en
cuestiones jurídicas o técnicas reconocido internacionalmente y con
amplia experiencia en el asunto en disputa y no podrá ser uno del
país de origen del Consultor ( 	 ) ni del país del
Gobierno. A los fines de esta Cláusula,	 "país de origen"
significará:

el país donde el Consultor 	  se hubiera constituido
en sociedad;
el país donde se encuentre la sede principal de operaciones
del Consultor o de cualquiera de sus Integrantes;
el país del que sean nacionales la mayoría de los accionistas
del Consultor[o de cualquiera de sus Integrantes, o
el país de nacionalidad del Subconsultor en cuestión, cuando
la controversia tenga que ver con un subcontrato.

5.	 Otros. En todo proceso arbitral llevado a cabo en virtud del
presente Contrato:

El proceso, salvo que las Partes convengan en otra cosa, se
celebrará	
El Español será el idioma oficial para todos los efectos, y

(c) La decisión del único árbitro o de la mayoría de los árbitros o
del tercer árbitro en caso de no haber mayoría será definitiva
y de cumplimiento obligatorio, y su cumplimiento podrá ser
ordenado por cualquier tribunal de jurisdicción competente;
las Partes por el presente renuncian a toda objeción o
atribución de inmunidad con respecto a dicho fallo."
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BANCO COMERICAL
AV VILLAS

NIT: 880.035.827-5
CRA, 13 No 27-47 P-24 BOGOTA D.0

CERTIFICA

Que: CONSORCIO TMC con el Nit: 900.301.834-2 posee la cuenta
corriente	 No. 730-00112-0 en la oficina Centro de Negocio
Empresarial Torcoroma, desde el 27 de Julio del 2009, a la fecha se
encuentra vigente.

En la cual están registrada las firmas del señor Jaime Fernández de
Castro Martinez identificado con la cedula de ciudadanía No
8.860.610 y el señor Alvaro Cañaveras Jimenez identificado con la
cedula No	 6.882.238 quienes firman conjuntamente, cualquier
información adicional será suministrada con gusto a los teléfonos
registrados en la parte inferior.

Se expide la presente a solicitud del interesado a los veintisiete
(27) días del mes de Julio del dos mil nueve (2009).

Atentamente,

aitiL)15 
LEDA GUZMÁN GONZAL
Gerente Banca Empresarial

Teléfono: 3850730 Ext 87544
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